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HANBJEL MOLINA JaLiL 

SOBISTENDER (E 0£ DERECAD BOCIETALIO OY LA 

¡BSTEMDENCIA 08 COMPAÑLAS DE GUAYAQUIL 

20 5812%ER4800b8) 

. il 81 23 12 octubre de 1292, se ha orgorgade anio 

61 totario JFigésias Frimero del cantón Goeyaquil, 
abogaño Harcos bles vessqueie la escriitura pública de 
vonsiitución armuitánoa de la «<ompañía anénima FINCA 
CABAROBERA GAR 108% S.A "VTILABSA? 7 3 

dit al. señluz  Losasue »rieasga lambrano, con el 

parioVcimai de la eborVada Jenny Héexmicda M, ha sostcitado 

la aprobación de la snaiceda aacritura pública. a cayo 

ececia 4 presentado Lizos copias ¿sitificagas de la 

A 

  

QUE me a yreseniato caxtificado e aliliación 
a au Cámaza de Inipgetiziias “o Guayaquil, siígaaco con 

al fo.viiéb% del 24 e soviembre de 16923 

GUE €l Departamento Juridico medisate olicíio Na. 

BU-DorLartg- 226 del 14 de diciembre de 19927, ha emitido 
informe pera le cosnciauación del urámitejs 

él ejercicio de les etribuciones delegadas por el Señor 

Superiatendenteo «as Compañías  —setcisute  —Rasoloaciones 
Bob. 32459 Je 12 (e soviembre de 19%2 y ADR-95220%8 de 
¿si de biciernbeo de 1331 

RR 58C0UDV sz 

ARTICULO FHIBERO.- APROBAR la conotítación 
simaltánea (e FIBA CAMAROSLEA SAR JOBE 5.5." FICANSA” 

«on domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

tocial de DOS MILLONES NR SUCRES dividido en DOS MIL 
acciones (de UF MIL SOCRES ceda una, ¿0 conformidad 
con los términos constnntos de la referida escritura 

pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Yigósimo 

Primero ¿elo cantón Guayaquil, vope nota al margen 
de la matriz ut 14 scriíterca pública que se aprasba, 

dal contenido de ia presente Resolución y sienta razón 
de seta anotación]
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Poja 2 de 2 0003076 
Resolución Ho, 92-2-l-i- 
PIBCA CAMAROBERA BAR 308L 8,A, “PICAMBA” 

BRTICOLO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Nercantii del cantón Guayaquils 2) inscriba, en el 
baío el Rubro "Registro de industrisias”, la indicada 
escritura pública jento con ls presente Resolución; 
Y+ bj cumpla <on las demás preecripciones contenidas 
eñú la Ley de Reglatro. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que un extracto de 
la indicada escrictara páblica, 86 publique por una 
vez, en uno de los diarios de máyor circulación en 
Salines. Un ejemplar de 15 publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Daña y Sirmada en la Superintendencia 
de Compenías, en Guayaquil, 

JW? DIC 1992 
ha Jalái 

HOBOCILTARIO DE LA 
IA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    

  

  

VAP/EAC/Alden 
dLi8BCdos 

CERTIFIOD : Que com fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 1.534 a 1.535, ná 

mero 174 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada 

bajo el número 876 del Repertorio .- Guayaquil, Enero trece de - 

mil novecientos noventa 1 tres .- El Registrador Mebcantil .- 

_ WT 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR AMERADÉ 

 


